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Consejería de Educación y Cultura
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6615 Orden de 21 de junio de 2002 por la que se regula
la impartición de tecnología y materias optativas de
la educación secundaria obligatoria por
profesorado perteneciente al Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El apartado 2 de la disposición adicional novena de la Ley
Orgánica 1/1990,de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, habilita a las Comunidades Autónomas
para ordenar su función pública docente en el marco de sus
competencias, respetando en todo caso las normas básicas
contenidas en dicha Ley y en su desarrollo reglamentario.

El apartado 2 de la disposición adicional primera del
Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, en su nueva
redacción dada por la disposición adicional quinta del Real
Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe el
profesorado de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional a
las especialidades propias de la formación profesional
específica, dispone que las Administraciones educativas
determinarán, en sus ámbitos respectivos, las especialidades
del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional
cuyos titulares podrán impartir el área de Tecnología y las
materias optativas referidas a la iniciación profesional de la
educación secundaria obligatoria en los centros en los que
estén destinados. Asimismo, podrán ser adscritos, en la
forma que por las mismas se determine, a las plazas del
Departamento de Orientación o, en su caso, a las plazas con
funciones específicas de orientación y/o atención a la
diversidad que puedan establecerse en dichos centros.

La implantación de la Educación Secundaria Obligatoria
y de los ciclos formativos ha supuesto que, en algunos casos,
profesorado con la titulación necesaria para impartir las
enseñanzas de formación profesional derivadas de la Ley
General de Educación, pueda no tener la suficiente ocupación
horaria. La obligación que tiene la Administración educativa de
racionalizar los recursos humanos, sin que ello vaya en
detrimento de la calidad del sistema educativo obliga, a esta
Consejería de Educación y Cultura a adoptar las medidas
oportunas que, permitiendo una racionalización de los
recursos humanos disponibles en los centros educativos,
posibilite al profesorado la asunción de determinadas tareas
educativas, todo ello al amparo de la legalidad vigente.

Vistas las propuestas efectuadas por las Direcciones
Generales,  y en virtud de las competencias que tiene
atribuida esta Consejería de Educación y Cultura por el Real
Decreto 938/1999, de 4 de junio (BOE del30) y Decreto 53/
1999, de 2 de julio (BORM del 2):

DISPONGO
PRIMERO.- Los funcionarios docentes del cuerpo de

Profesores Técnicos de Formación Profesional titulares de las
especialidades que se relacionan en el anexo I podrán impartir,
en su centro, el área de Tecnología en la Educación Secundaria
Obligatoria, siempre y cuando cumplan alguno de los requisitos
que se indican en el anexo II a la presente Orden, sin perjuicio
de la prioridad y obligación que para impartir la misma tienen
los funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria titulares de la especialidad.

SEGUNDO.- Los funcionarios docentes pertenecientes
al cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional,
podrán impartir las materias optativas referidas a la iniciación
profesional de la educación secundaria obligatoria, siempre
que sean titulares de alguna de las especialidades con
atribución docente en la familia profesional relacionada con
la materia optativa de iniciación profesional, sin perjuicio de
la prioridad y obligación que para impartir la misma tienen
los funcionarios pertenecientes al cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria titulares de la especialidad

TERCERO.- Al asignar grupos y materias a los
Profesores los directores de los centros tendrán en cuenta lo
dispuesto en la presente Orden.

CUARTO.- Se autoriza a la Dirección General de
Personal para la interpretación, desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

QUINTO.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 10.1.a) y 46 de Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida
potestativamente en reposición ante el Consejero de
Educación y Universidades en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», conforme a lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

El Consejero de Educacion y Cultura, Fernando de la
Cierva Carrasco.

ANEXO I

- EQUIPOS ELECTRÓNICOS
- FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE CARPINTERÍA Y

MUEBLE
- INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS

TÉRMICOS Y DE FLUIDOS
- INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS
- LABORATORIO
- MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
- MÁQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCIÓN
- MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS
- OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN
- OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACIÓN

MECÁNICA
- OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN DE

PRODUCTOS ALIMENTARIOS
- OPERACIONES DE PROCESOS
- OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN

AGRARIA
- PRODUCCIÓN TEXTIL Y TRATAMIENTOS

FISICOQUÍMICOS
- SOLDADURA
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